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I. Introducción.

A.I.Fa., Se. de C.V.

Manual para la Operación de los

Estacionamientos Administrados

Elpresente manual es una herramienta administrativa para todas lasáreas

que intervienen en la autorización, administración, control y operación de los

estacionamientos administrados por el Aeropuerto Internacional Felipe Angeles,

S.A de C.V.

Asi mismo como loestablece el Manual de Organizacióny Funcionamiento

de la Dirección Comercialy de Servicios, autorizado el día 27 de abril de 2023,

conformea lasfuncionesy atribuciones de la Subdirección de Movilidady Calidad

de esta paraestatal.

Dentro de este documento, sedesarrollarán losprocedimientosque se llevan

a cabo en la operación de losestacionamientos designados para losempleados,

entidades de la Administración Pública Federal, asícomo para losusuariosy socios

comerciales delAeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A. de C.V.

El presente Manual será aplicable para losestacionamientos administrados

por el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles Se. de C.V.y por operadores externos

que el mismo aeropuerto contrate para la operación de estos, ubicados al interior

del eje poligonal, los cuales fueron destinados para losempleados, entidades de la

Administración Pública Federal, asícomo para losusuariosy socios comerciales.
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II. Glosario de acrónimosy definiciones.

AIFA

APF

COCOSA

DOF

IMSS

INPC

REPUVE

SICT

TIA

t Termino

Administrador

Aeropuerto

Boleto de Cortesía

Empleado

Estacionamiento

Estacionamiento de

Empleados

Operador

Tarjeta Electrónica de

Proximidad

Tarjetón

Tarjetón Provisional

Usuario

A.I.F.A., S.A. de C.V.

Manual para la Operación de los

EstacionamientosAdministrados

Aeropuerto Internacional Felipe Angeles SE. de C.V.

Administración Pública Federal.

Comité Interno de Contratación Tarifasy Crédito de losServicios

Aeroportuarios, Complementariosy Comerciales.

Diario Oficial de la Federación.

Instituto Mexicano delSeguro Social.

Índice Nacional de Precios al Consumidor.

Registro Público Vehicular.

Secretaría de Infraestructura, Comunicacióny Transportes.

Tarjeta de Identificación Aeroportuaria.

Qaffnlcldn

Area encargada de la autorización, administracióny control de

acceso de estacionamientos públicosy privados, administrados

por el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A. de C.V.

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A. de C.V.

Es un boleto de cortesía exento de pagar que se otorgaa los

usuarios por parte de alguna de lasáreas que conforman esta

entidad.

Persona Física que en términos del primer párrafo del artículo 20

de la Ley Federal del Trabajo, mantiene una relación laboral

mediante la suscripción de un contrato individualo colectivo de

trabajo con el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A. de C.V.,

o entidad de la Administración Pública Federal.

Lugaro recinto destinadoa estacionar vehículos, donde sedeja el

vehículo por un tiempo indeterminado cualquiera.

Espacio destinado a la prestación de servicios de recepción,

guarda de vehículos otorgadoa losempleados delAeropuerto

Internacional Felipe Ángeles SA de C.V.

Empresa ganadora de licitación pública contratada por el

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles SA de C.V., para llevara

cabo la operación de losestacionamientos.

Control de accesoa losestacionamientos privados.

Control de acceso manual al estacionamiento privado.

Control de acceso manual provisional al estacionamiento privado.

Toda persona autorizada con acceso a alguno de los

estacionamientos públicos o privados del Aeropuerto

Internacional Felipe Ángeles SA. de C.V.
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III. Marco Jurídico.

A.I.F.A., S.A. de C.V.

Manual para la Operación de los

Estacionamientos Administrados

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 90.- La Administración Pública Federal será centralizaday paraestatal

conformea la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios

delorden administrativo de la federación que estarána cargo de lasSecretarías

de Estado y definirá las bases generales de creación de las entidades

paraestatalesy la intervención del Ejecutivo Federal en su operación.

Artículo T3A- Los recursos económicos de que dispongan la Federación,’las

entidades federativas, los Municipiosy las demarcaciones territoriales de la

Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía,

transparenciay honradez para satisfacer losobjetivosa losque estén destinados.

B. Ley Federal de lasEntidades Paraestatales

Artículo 1.- La presente Ley, Reglamentaria en lo conducente delartículo 90 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene por objeto

regular la organización, funcionamientoy control de lasentidades paraestatales

de la Administración Pública Federal.

Las relaciones del Ejecutivo Federal,o de sus dependencias, con lasentidades

paraestatales, en cuanto unidades auxiliares de la •Administración Pública

Federal, se sujetarán, en primer término,a lo establecido en esta Leyy sus

disposiciones reglamentarias y, sólo en lo no previsto,a otras disposiciones

según la materia que corresponda.

Artículo A- Son entidades paraestatales lasque con talcarácter determina la

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Artículo 59.- Serán facultadesy obligaciones de las personas Titulares de las

Direcciones Generales de lasentidades lassiguientes:

Fracción II.- Establecer losmétodos que permitan el óptimo aprovechamiento

de losbienes mueblese inmuebles.

c. Ley Orgánica de laAdministración Pública Federal.

Artículo 3.- El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los términos de las

disposiciones legales correspondientes, de las siguientes entidades de la

administración pública paraestatal:

Fracción ll.- Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de

crédito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones

nacionales de segurosy de fianzas.
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o. Ley Federal de Protección alConsumidor.

A.I.F.A., Se. de C.V.

Manual para la Operación de los

Estacionamientos Administrados

Artículo 6.-Estarán obligados al cumplimiento de esta ley losproveedoresy los

consumidores. Las entidades de la administración pública federal, estataly

municipaly del Gobierno delDistrito Federal, estãn obligados en cuanto tengan

el carácter de proveedores o consumidores.

Artículo 7.-Todo proveedor está obligadoa informary respetar los precios,

tarifas, garantías, cantidades, calidades, medidas, intereses, cargos, términos,

plazos, fechas, modalidades, reservacionesy demáscondiciones conformesa las

cuales se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor la entrega

del bien o prestación del servicio,y en ninguna circunstancia serán negados

estos bieneso serviciosa persona alguna.

E. Ley de Aeropuertos.

Artículo 48.- Para efectos de su regulación, losservicios en losaeródromos civiles

se clasifican en:

Fracción III.- Servicios comerciales: los que se refierena la venta de diversos

productosy serviciosa los usuarios del aeródromo civily que no son esenciales

para la operación del mismo, nide lasaeronaves. Estos servicios pueden ser

prestados directamente por el concesionarioo permisionario,o por terceros que

con él contraten el arrendamiento de áreas para comercios, restaurantes,

arrendamiento de vehículos, publicidad, telégrafos, córreo, casas de cambio,

bancosy hoteles, entre otros.

F. Ley Federal de Presupuestoy Responsabilidad Hacendaria.

G. Ley del Registro Público Vehicular.

H. Ley General de Bienes Nacionales

Artículo 2.-Para losefectos de esta Ley, se entiende por:

Fracción III.- Entidades: las entidades paraestatales que con tal carácter

determina la Ley Orgánica de laAdministración Pública Federal.

Fracción IV.- Federación: el orden de gobierno que en lostérminos de esta Ley

ejerce sus facultades en materia de bienes nacionales,a través de los poderes

Legislativo, Ejecutivoo Judicial.

Artículo 28.- La Secretaría y las demás dependencias administradoras de

inmuebles tendrán en elámbito de susrespectivas competencias, lasfacultades

siguientes:

Fracción III.- Controlary verificar el uso y aprovechamiento de losinmuebles

federales.
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A.I.F.A., S.A. de C.V.

Manual para la Operación de los

Estacionamientos Administrados

Fracción V.-Otorgar concesiones y,en su caso, permisoso autorizaciones para

elusoy aprovechamiento de inmuebles federales.

Fracción VII.- Promover el óptimo aprovechamiento y preservación del

patrimonio inmobiliario federaly paraestatal.

Artículo V- Las dependencias administ+adoras de inmuebles podrán otorgara

los particulares derechos de uso o aprovechamiento sobre los inmuebles

federales, mediante concesión, para la realización de actividades económicas,

sociales o culturales, sin perjuicio de leyes específicas que regulen el

otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones sobre inmuebles

federales.

Artículo 77.- Las dependencias que otorguen concesiones, podrán autorizara los

concesionarios para:

Fracción I.- Dar en arrendamientoo comodato fracciones de los inmuebles

federales concesionados, siempre que tales fracciones se vayana utilizar en las

actividades relacionadas directamente con lasque son materia de laspropias

concesiones, en cuyo caso el arrendatario o comodatario será responsable

solidario. En este caso, el concesionario mantendrá todas las obligaciones

derivadas de laconcesión.

1. Reglamento de laLeyde Aeropuertos.

Artículo 55.- Los servicios aeroportuarios comprenden lossiguientes:

Fracción III.- Estacionamientos: para automóvilesy para losvehículos de los

servicios de transporte terrestre al público

3. Reglamento de laLeyFederal de lasEntidades Paraestatal

Reglamento de laLeyFederal de Presupuestoy Responsabilidad Hacendaria.

L. Reglamento delInstituto de Administracióny Avalúos de Bienes Nacionales

Dictamen Valuatorio del Instituto de Administracióny Avalúos de Bienes

Nacionale

N. Idanual de Organización General del Aeropuerto Internacional Felipe

Ángeles.

Numeral 2.II.- Gestionar la calidad totaly la provisión de losservicios de acceso

y movilidad internay externa del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, que

promueva, dentro del marco de la industria de la aviación, el desarrollo

económicoy sustentable de México.
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A.I.Ft., So. de C.V.

Manual para la Operaciõn de los

Estacionamientos Administrados

IV.Normasy Políticas Generates de laOperación de los

Estacionamientos delAeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A.

de IV.

1. Cap“itulo 1. Norman

A. LaSubdirección de Movilidady Calidad será la responsable de laoperacióny

ad ministración del estacionamiento para empleados. Asimismo, tendrá la

obligación de desarrollar bajo la supervisión de laDirecciõn Comercialy Servicios

los criteriosy acciones para evitar lasaturacióny mal uso.

B. La Direcciõn General, Subdirección General Administrativa, así como ’la

Dirección Comercialy de Servicios, serán lasúnicas ãreasfacultadas para autorizar

las solicitudes de acceso al estacionamiento para empleados, designando el

espacio que ha de ocupar elsolicitantea través de laSubdirección de Movilidady

Calidad.

C. La Administracidn del Estacionamiento,a través del personal operativo, será

responsable de supervisar el acceso, control de áreas asignadasy de sernecesario

el retiro de vehículos en el estacionamiento.

D. ElServicio de Estacionamientopara empleados delAeropuerto Internacional

Felipe Ángeles SP. de C.V., serã proporcionado durante las24 horas deldia, los 365

días del año, dicho servicio consistirá en el acceso, guarda, permanencia, desalojo

y salida de los vehículos.

E. La Dirección Comercialy de Servicios dará lasatribucionesa lasSubdirección

de Movilidady Calidad para sancionara losusuarios que hayan incurridoa faltas

o incumplimientosa lanormatividad aplicable de este manual.

F. Todos losusuarios que cuenten con acceso autorizado al estacionamiento

para empleados deberán proporcionar invariablemente en tiempoy formaa la

Gerencia de Movilidad la documentaciõn según seael casoy adicionalmente sin

excepción alguna se deberá de firmar la responsiva que se le sea proporcionada.

2. Capitulo II. Políticas.

A. Podrán hacer uso del estacionamiento usuarios, socios comerciales,

empleados, entidades de laAdministración Pública Federaly Dependencias

del Gobierno Federal que previamente hayan sido autorizados por parte de la

Dirección General, Subdirección General Administrativao la Dirección Comercial

y de Servicios; el cual contempla la guarday permanencia de sus vehículos

registrados ante la Subdirecciõn de Movilidady Calidad.

B. En caso con que se identifique dentro del estacionamiento una asignación

de espacios mayor al95% de sucapacidady Ilegaraa existir la necesidad por parte

del personal delAeropueKo Internacional Felipe Angeles SA de C.V., los permisos

otorgadosa losusuarios externos podrán sercancelados en elsiguiente orden de

prelación:
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A.I.FC., S.A. de C.V.

Manual para la Operación de los

Estacionamientos Adrriinistrados

1º. Empleados de empresas privadas y/o prestadoras de servicios.

2º. Empleados de Entidades de la Administración Pública Federal.

C. Para talefecto laSubdirección de Movilidady Calidad, notificara por escrito .

a los usuarios externos con3 días hábiles de anticipación lacancelación del acceso

alestacionamiento.

D. El usuario que tenga acceso un espacio en el estacionamientoy que, por

cuestiones propias de la persona, prevea no hacer uso delcajón asignado por un

periodo mayor de quince días, deberá notificarlo por escritoa la Gerencia de

Movilidad Terrestre, para su empleo provisional.

E. En caso de no cumplir con loprevisto en el inciso anterior, se procederáa

cancelar de manera definitiva el acceso alestacionamiento, debiendo devolver de

manera inmediataa lasSubdirección de Movilidady Calidad latarjetay tarjetón

de acceso vehicular.

F. El medio de control para el acceso al estacionamiento será la tarjeta

electrónica de proximidady el tarjetón, los cuales son intransferibles entre

usuariosy en ninguna circunstancia se permitirá el accesoa vehículos distintosa

los registrados en la Gerencia de Movilidad Terrestre.

3. Capitulo III. Participantesy Funciones de Operación de los

Estacionamientos

I. Participantes

A. Administrador General

B. Coordinador

C. Supervisor

D. Operador

II. Funciones

A.Administrador:

a. Supervisar la organización y el funcionamiento general de los

estacionamientos de empleadosy públicos, así como de aquellos espacios

susceptibles de ser empleados con el mismo fin.

b. Vigilar que el ingreso que losresponsables de la recolección y remisión

de lasventas de lasestaciones de cobroy caja manual se entreguena la

Gerencia de Tesorería del aeropuerto.

c. Supervisar la organización del personal administrativoy operativo de los

estacionamientos.
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A.I.FC., S.A. de C.V.

Manual para la Operación de los

EstacionamientosAdministrados

d. Gestionar lasnecesidades de recursos humanosy materiales que se requieran

para laoperación de losestacionamientos.

e. Elaborar los informes que periódicamente se establezcan para dara conocer

losresultados de la operación de losestacionamientos.

B. coordinadores:

a. Coordinar lasactividades administrativasy operativas del estacionamiento que

se trate.

b. Informar diariamente al administrador lasincidencias que se presenten en la

operación.

c. Controlar disciplinariamente al personal que labora en losestacionamientos.

C. Supervisores:

a. Realizar los coKes de caja, la recolección de efectivoy la recarga de las

máquinas automáticas de pago.

b. Supervisar que losoperadores atiendan oportunamente lasincidencias que se

presenten en la operación.

c. Prestar atencióny orientacióna losclientesy empleados.

d. Solicitar la intervención del soporte en caso de presentarse problemastécnicos.

D. ODeradores: •

a. Realizar cobros por servicios prestados en efectivoo con tarjeta bancaria en las

terminales de cobro manual.

b. Revisar el nivel de efectivo de los cajeros automáticos para otorgar cambioa

losusuarios, informando al supervisor en caso de requerirse.

c. Alimentar la boletera con ristras de boletos en caso de sernecesario.

d. Efectuar la recolección, contabilización y clasificación de boletos de las

columnas de salidas colección de boletos en columnas de salida.

e. Atender lasincidencias que se presenten en plumas de acceso, cajeros, plumas

de saliday en el propio sistema de gestión.

f. Auxiliara los usuarios en caso de presentar fallas mecãnicas en susvehículosa

fin de que obtengan la solución más inmediata para evitar estancias

prolongadas innecesarias.

g. Elaborar diariamente el reporte de ingresos en efectivo, sarjeta bancariay

transferencias.

h. Informar en todo momento al supervisor de lasnovedades que se presenten

en la operaciõn.
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II.F.A., S.A. de C.V.

Manual para la Operación de los

Estacionamientos Administrados

V. Administracióny Operación de losEstacionamientos delAIFA

SA de IV.

1. Capítulo I. De Empleadasy Entidades de laAdministración Pública Federal.

Primera sección. Integración del Procedimiento.

6vento Generocfor

Solicitud de Acceso al estacionamiento

USUARIOS
ADMINISTRADOR DEL

PROCESO

• Empleados del

AIFA

• Empleados de Dirección Comercialy de

Entidades de la Servicios

Administración

Pública Federal

Actores lnternos

ACYOR

• Subdirección de

Movilidady Calidad

• Gerencia de Movilidad

Terrestre

A. Dirección Comercialy de Servicios

B. Subdirección de Movilidady Calidad

C. Gerencia de Movilidad Terrestre

D. Empleados delAeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A de C.V.

ActoresExternos

A. Empleados de lasdiferentes entidades de la Administración Pública Federal

dentro delAeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A. de C.V.

A. Sistema automatizado de gestión de cobro.

B. Sistema guiado.

C. Computadorae impresora.

D. Fotocopiadora.

A. Oficio solicitando autorización para el acceso al estacionamiento

B. Registro de datos en:

a. La solicitud de acceso al estacionamiento.

b. Eltarjetón de acceso vehicular.

c. Tarjeta electrónica de proximidad.

d. La base de datos de usuarios del estacionamiento.
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A.I.F.A., S.A. de C.V.

Manual para la Operación de los

Estacionamientos Administrados

A. El estacionamiento cuenta con un sistema automatizado de gestión de

cobro, asícomo unsistema de guiado, loscuales permiten llevar el control

de los usuariosy sus vehículos que tienen autorizado el acceso al

estacionamiento.

B. La Gerencia de Movilidad Terrestre cuenta con una base de datos de los

usuarios del estacionamiento, la cual<leberá estar actualizada.

Tiemposy frecuencias

Controly autorización de acceso al

estacionamiento.

Actividad

Tiempoy/oFrecuencia

Duración:3 días hábiles.

Frecuencia: Cada que sepresenta

una solicitud de acceso al

estacionamiento.

Tlempoy/oFrecuencia

Duración:3 días hábiles.

Expedición del tarjetóny tarjeta de Acceso Frecuencia: Cada que la

Vehicular. Dirección Comercialy de Servicios

autorice eÉtrámite.

fnd/endores o tejidos de desempeño

Porcentaje de

solicitudes atendidas en

un mes

Solicitudes atendidas en

el mes

2. Capitulo II. Uso y Destino

Solicitudes atendidas en el

mes/solicitudes atendidas

del mes anterior.

Total: Solicitudes atendidas

en elmes X 1OO

A Podrán hacer uso del estacionamiento, los empleados del Aeropuerto

Internacional Felipe Ángeles SA. de C.V., así como lasotras entidades de la

Administración Pública Federal, quienes previamente obtengan la

autorización correspondiente por la Dirección General, Subdirección General

Administrativa o la Dirección Comercialy de Servicios; el cual contempla la

guarday permanencia de susvehículos registrados ante la Subdirección de

Movilidady Calidad.
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B. En casos excepcionales, debidamente justificados por las áreas encargadas

de la administración de algún contrato que requiera el uso de un espacio de

estacionamiento, se podrá autorizar el accesoa empleados de empresas

prestadoras de servicios que brinden una actividad prioritaria para el óptimo

funcionamientoy operación delAeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A.

de C.V., lo anterior, siemprey cuando exista disponibilidad de espacio.

C. El usuario que tenga autorizado un espacio en elestacionamientoy que por

cuestiones propias de lapersona que se trate, prevea no hacer uso delcajón

asignado por un periodo mayora quince días, deberá notificarlo por escritoa

laGerencia de Movilidad Terrestre, para su empleo provisional.

D. En caso de no cumplir con lo previsto en el inciso anterior, se procederá

cancelar de manera definitiva el acceso al estacionamiento, debiendo

devolver de manera inmediataa la Subdirección de Movilidady Calidad la

tarjetay el tarjetón de acceso vehicular.

E. El medio de control para el acceso del estacionamiento será la tarjeta

electrónica de proximidady eltarjetón, los cuales son intransferibles entre

usuariosy en ninguna circunstancia se permitirá el accesoa vehículos

distintosa los registrados en la Gerencia de Movilidad Terrestre.

3. Capitulo III. Trámitey Autorización de ingresoa losEstacionamientos.

A. Para el personal adscrito alAeropueKo Internacional Felipe Ángeles S.A. de

C.V., asf como para elpersonal de lasEntidadesy Dependencias delGobierno

Federal interesadas en obtener autorización para acceder alestacionamiento,

deberán entregar a la Dirección Comercial y de Servicios el “Oficio de

solicitud”, opinado por su jefe inmediato,a dicho oficio debiendo anexar

invariablemente la siguiente documentación, vigente:

a. Copia de laTIC

b. Copia de latarjeta de circulación del vehículo.

B. Una vez que los usuarios obtengan la autorización correspondiente, la

Subdirección de Movilidady Calidad,a través de la Gerencia de Movilidad

Terrestre recabará elresto de los requisitos para procedera la asignación del

cajón de estacionamiento.

C. Solo podrá asignarsea cada empleado un solo cajón de estacionamiento,

existiendo en su caso laposibilidad de registrar hasta dos vehículos, siempre

y cuando se acredite la propiedady reúna losrequisitos de cada uno, los

cuales podrá ingresar indistintamente uno u otro, pero jamás losdos al

mismotiempo.

D. Una vez cumplidos todos losrequisitos, les será entregadoa cada usuario:
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a. El Tarjetón y la Tarjeta Electrónica de proximidad para el acceso al

estacionamiento, debiendo de firmar de recibido la hoja de resguardo

correspondiente.

b. Las Políticas para el uso del estacionamiento de empleados, lascuales

deberán de serfirmadas de conformidad con elusuario.

E. En caso de que el usuario se rehúsea firmar el resguardo y/o laspolíticas

respectivas, se cancelada de manera definitiva el trámite correspondiente.

F. Los usuarios que no acudana recoger su tarjetóny tarjeta electrónica de

proximidacJ para concluir con el trámite en un plazo de quince días naturales

estarán sujetos a que les sea cancelada la autorización otorgada,

notificándose por escrito al interesado, el cual no podrá presentar una nueva

solicitud de autorización hasta después de seis meses.

G. Los usuarios deberán de notificar a la Gerencia de Movilidad Terrestre

cualquier cambio en la información de sus documentoso en elvehículo que

haya registrados en su momento,a finde mantener actualizada la base de

datos correspondiente.

4. Capitulo IV. Operación.

A. El Principal mediode Control para el acceso al estacionamientoserá la Tarjeta

Electrónica de Proximidad, la cual estará programadaa través del sistema de

gestión del estacionamiento, con los datos de usuario y del vehículo

registrado, por lo que el mismo sistema identificará por medio de la placa de

circulación permitiendo o denegando el acceso.

B. En elcaso de que sea denegado elacceso por elsistema de gestión, el medio

de control para el acceso será el tarjetón, para lo cual el usuario deberá

establecer comunicación con eloperador del sistema en turno,a través del

intercomunicador ubicado en el mismo modulodondeseencuentra el sensor

de la tarjeta, quien le informará el motivo por el cual el sistema deniega el

acceso, teniendo un plazo no mayora 72 Hs.para corregirlo en caso de ser

responsabilidad del propio usuario.

C. Una vez ingresando su vehículo al estacionamiento, los usuarios

invariablemente deberán colocar su vehículo en el lugar que le haya sido

asignado, de acuerdo con la numeración asentada en la tarjeta electrónica de

proximidad y/oen eltarjetón, asimismo, durante su estancia en al interior del

citado estacionamiento, deberán colocara la vista, sobre el tablero del Iado

del conductor el Tarjetón de Acceso Vehicular.
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Los usuarios que lessea autorizado el registro de dos vehículos solo podrán

ingresar al estacionamiento con unoa la vez, por ningún motivo losdos al

mismotiempo.

E. Para la salida del estacionamiento los usuarios emplearán invariablemente el

mismo método conel que ingresaron.

F. En caso de que se presente alguna eventualidad o por actitud sospechosa del

conductor que pretenda ingresar un vehículo al estacionamiento para

empleados, será obligatorio identificarse con la Tarjeta de Identificación

Aeroportuaria (TIA),a solicitud del personal de Supervisores de la Gerencia de

Movilidad Terrestre y/o personal de Seguridad que realiza actividades ”de

vigilancia en el Iugar.

El estacionamiento para empleados estará en servicio las 24 Hs., con el fin de

que los usuarios de losdiferentes turnos laborales puedan ingresary retirarse

en los horarios correspondientes, para el efecto los usuarios deberán evitar

dejar su vehículo al interior por tiempos prolongados pormotivos particulares,

en caso de requerirlo deberá solicitarlo por escritoa la Dirección Comercialy

de Servicios previamente.

El usuario será el responsable de mantener limpioy sin manchas de aceites

el lugar que le sea asignado, pudiendo inclusive pedírsele que retire su

vehículo del estacionamiento en caso de que se detecte exceso de derrames,

tampoco podrá utilizar dicho espacio ni ningún otro al interior de la

instalación, para realizar actividades de mantenimiento vehicular o como

taller mecánico.

I. El trámite para la obtención de un espacio en el estacionamiento para

empleados será gratuito, la tarjeta de electrónica de proximidady el tarjetón

que les sea entregado a los usuarios son propiedad del Aeropuerto

Internacional Felipe Ángeles S.A. de C.V., por lo que se les dará en calidad de

préstamo; en caso de robo, extravío, deterioro o expedición de adicionales en

su caso, será de su responsabilidad por locual deberá de cubrir loscostos que

se establezcan para la nueva expedición y/o reposición.

l Para la reposición por robo, extravió o deterioro, así como la expedición

tarjetas y/o tarjetones, el usuario deberá de informar elmotivo, por escritoa la

Dirección Comercialy de Servicios por conducto de la Direccióna la que

pertenezca, con el fin de definir la responsabilidad, así como autorizar su

reposición, la cual se llevaráa cabo bajo el siguiente procedimiento:

a. U na vez que se reciba la autorización se deberá acudira la Gerencia de

Movilidad Terrestre para que se leexpida el recibo correspondiente.
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b. Deberá cubrir el costo por reposición vigente, efectuando el pago

directamentea la Subdirección de Recursos Financieros.

c. Presentar el recibo de pago correspondiente,a la Gerencia de Movilidady

Trasporte Terrestre, la cual procederáa expedir la renovación en un plazo

no mayora 48 hs.

NOTA: El costo de reposición o expedición de adicionales será equivalente al costo

por boleto perdido establecido en las tarifas vigentes para el estacionamiento

público, publicados en el DOF.

K. El servicio del estacionamiento para los empleados del Aeropuerto

Internacional Felipe Ángeles SE. de C.V., así como para lasdistintas entidades

de la Administración Pública Federal, será sin costo siemprey cuando

prevalezca la disponibilidad de espacios para tal fin, sin embargo, la Dirección

General del aeropuerto podrá establecer una cuota mensual de

recuperación destinada para el mantenimiento de las propias

instalaciones.

L. La cuota de recuperación que menciona el párrafo anterior será administrada

por la Subdirección de Recursos Financieros del AIFA,a través de losingresos

que genera el estacionamiento público de la terminal intermodal de

transporte terrestre.

M. En el caso de que algún usuario por motivos partiCÜlares ya no requiera del

servicio de estacionamiento o éste cause baja de la entidad, tendrá que

devolver a la Gerencia de Movilidad Terrestre la Tarjeta electrónica de

proximidady elTarjetón de acceso que se le haya entregado. En caso de

manifestar roboo extravió, deberá cubrir el costo establecido por reposición

o expedición de adicionales, el cual es equivalente al costo por boleto perdido

establecido en las tarifas vigentes para el estacionamiento público,

publicadas en el DOF.

N. La Subdirección de Recursos Humanos al momento detener conocimiento

de la baja por cualquier motivo de algún empleado, le pedirá la devolución de

la tarjeta electrónica de proximidady del tarjetón de acceso, remitiéndolos

desde luegoa la Gerencia de Movilidad Terrestre por conducto de la Dirección

Comercialy de Servicios, en el caso de negativa por parte del empleado

deberá solicitar por el medio más expeditoa la Subdirección de Movilidady

Calidad, información para determinar si no existe asignación o aplicar el

procedimiento de cobro.

O. La Subdirección de Movilidady Calidad, por conducto de laGerencia de

Movilidad Terrestre, mantendrá labase de datos actualizada con relación al

padrón de usuariosy el nivel de ocupación del estacionamiento, asimismo,

vigilará el cumplimiento de las normasy políticas establecidas en este

manual.
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P. LaSubdirección de Movilidady Calidad,a través del personal de supervisores

de terminal, inspectores de calidad, personal de operación del

estacionamientoy en coordinación con el personal de seguridady vigilancia

de las instalaciones, verificaran que se apliquen de manera correcta todas

lasdisposiciones aplicables de este manualy otras que surjan al respecto.

Q. En caso de requerirse información del registro de entradasy salidas del

estacionamiento por motivos de seguridad, estadísticao cualquier otro, el

personal que opere en todo momentoseaeste delAeropuerto Internacional

Felipe Ángeles SA de C.V.o un externo, estará obligadoa proporcionarla,

previa autorización de la Dirección General, Subdirección General

Administrativa o Dirección Comercialy de Servicios.

R. Todo el personal usuario del estacionamiento para empleados estará

obligado a cumplir estrictamente con todas las normas y políticas

establecidas en el presente manual, asícomo aquellas otras disposiciones

aplicables en el mismo sentido que vayan surgiendo alrespecto; en el caso

de que algún usuario sea sorprendido contraviniendo alguna de las

mencionadas, será sancionado con lasuspensión temporal o definitiva del

acceso alestacionamientoa criterio de la superioridad aplicando la tabla de

sanciones propuesta en elpresente.

s. El AeropueKo Internacional Felipe Ángeles, S.A de C’.V. no será responsable

por el desarrollo de lasactividades inherentesa la prestación del servicio que

realice, ni por algún incumplimiento, dañoo perjuicio causado directao

indirectamente por caso fortuitoo fuerza mayor, ni de la pérdida, robo,

extravío o de cualquier dañoa losbienes que tenga en propiedado en

posesión el usuario para el desarrollo de las actividades relativas a la

prestación del servicio.

T. El usuario del estacionamiento asume todas lasresponsabilidades que de

cualquier tipo deriven en losbienes o en laspersonas que resulten dañadas

de acuerdo en loestablecido en elnumeral 1913 perteneciente alCódigo Civil

Federal, en talvirtud el usuario releva al"AIFA” de toda responsabilidad civil,

mercantil, penal, fiscal, administrativa, laboralo de cualquier otro orden que

se genere.
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5.Capitulo V. Procedimiento Flujograma Tramitey Autorización de Ingreso

a losEstacionamientos.

Área Solicitante
Dirección Comercialy de Subdirección de Movilidad

Servicios y Calidad

Pag ina 19 fie5Z

Gerencia ne Movilidad

Terrestre

t cionamientos)

recepción



Área Solicitante

A.I.F.A., S.A. de C.V.
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Dirección Comercialy de Subdirección de Movilidad

Servicios y Calidad

Pág ina 2O de S3

Gerencia de JdoviIidad

Terrestre

(Estacionamientos)



1

2

6

7

Descripción del Procedimiento

Área Solicitante

Dirección Comercialy de

Servicios

Subdirección de Movilidady

Calidad

Gerencia de Movilidad

4 Terrestre

(Estacionamientos)

Gerencia de Movilidad

5 Terrestre

(Estacionamientos)

Subdirección de Movilidady

Calidad

Dirección Comercialy de

Servicios

A.I.FC., SA. de C.V.
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Solicita por medio de oficio el acceso al estacionamiento,

para algún integrante adscrito al área solicitante,

anexando laaiguiente documentación:

• Formato de solicitud de acceso al

Estacionamiento, debidamente llenado.

• Copia de la TIA.

• Copia de la tarjeta de circulación del vehículo

Turna la documentación previamente requerida junto

con la solicitud de acceso,a fin de que la Subdirección

de Movilidad y Calidad verifique disponibilidad de

espacio dentro delestacionamiento.

Se recibe la documentacióny solicitud de acceso, así

mismo se revisa la documentación previamente

requerida.

Se verifica si existe disponibilidad en los

estacionamientos, en caso de no existir disponibilidad, la

solicitud se mantiene en espera.

Se registra dentro de la base de datos la información de

la persona interesada; se elabora el tarjetón de acceso

vehiculary la tarjeta electrónica de proximidad.

Se elabora tarjeta informativa para solicitar autorización

para el accesoa losestacionamientos, misma que se

envíaa laDirección Comercialy de Servicios.

La Dirección Comercialy de Servicios dictamina si se

autoriza el acceso al estacionamiento de empleados, en

caso de no aceptar el acceso, se le informa al área

solicitante los motivos.
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8 Subdirección de Movilidad

Gerencia de Movilidad

9 Terrestre

(Estacionamientos)

Gerencia de Movilidad

10 Terrestre

(Estacionamientos)

Gerencia de Movilidad

11 Terrestre

(Estacionamientos)

Fin del Procedimiento

A.I.F.A., SE. de C.V.

Manual para la Operación de los

EstacionamientosAdrininistrados

Recibe la autorización de la Dirección Comercialy de

Servicios. “

Se notifica al área, con el fin de comunicar al interesado

que acudaa la recepción del tarjetóny tarjeta

electrónica de proximidad.

Se entrega el tarjetón de acceso vehiculary se le pide al

usuario que leacuidadosamentey firme de

conformidad la responsiva del accesoy uso del

estacionamiento. En caso de no hacerlo quedara

cancelada la autorización de acceso al estacionamiento

de empleados.

Se genera un expediente completo, mismo que llevara

el oficio de solicitud de acceso al estacionamiento, el

formato de solicitud de accesoy copia de la TIA.

Según seael caso se anexará lo siguiente:

Si se negó el acceso al estacionamiento de empleados.

Oficio que indique que la solicitud de acceso al

estacionamiento se mantendrá en espera, hasta que

exista disponibilidad.

Si se autorizó el acceso al estacionamiento de

empleados.

Responsiva de accesoy uso de estacionamiento

firmada correctamente.
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Evenfo Ceneroóor

Operación delestacionamiento.

Cliente-Proveedor
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Usuarios delAeropuerto Internacional Felipe Angeles S.A. de C.V.

Administrador delProceso

• Dirección Comercialy de Servicios.

• Subdirección de Movilidady Calidad.

• Subdirección de Recursos Financieros.

• Subdirección de Sistemas.

Actor

• Dirección Jurídica.

• Subdirección de Sistemas.

• Subdirección de Recursos Materiales.

• Prestadores de Servicios contratados para la operación de los

estacionamientos.

Actores lnternos

A Dirección Jurídica.

B. Dirección Comercialy de Servicios.

C. Subdirección de Movilidady Calidad.

D. Subdirección de Recursos Financieros.

E. Subdirección de Sistemas.

F. Subdirección de Seguridad.

G. Subdirección de Recursos Materiales.

H. Subdirección de Recursos Humanos.

I. Subdirección de Ingeniería.

3. Gerencia de3 uicios.

K. GerenciadeCaMdad.

A. Operador delestacionamiento.

B. Prestadores de servicios contratados para la operación del Estacionamiento.

C. Secretaría de Hacienday Crédito Público.

Recursos a Utilizar

A. Computadora

B. Impresora

C. Teléfono

D. Radio

E. Kitde apoyo mecánico
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Controles

A. Boletos de estacionamiento (público en general)

B. Boletos liberados

C. Registros en losformatos de:

a. Reporte de supervisión

b. Reporte de ingresos diarios

c. Reposición de tarjeta del estacionamiento

d. Reporte de cierre diario en el estacionamiento

e. Reporte de control de asistencia

Entorno Tecnológico

A. El estacionamiento cuenta con un sistema automatizado de

gestión de cobro, así como un sistema guiado, los cuales

permiten llevar el control de los usuariosy sus vehículos que

tienen el acceso autorizado al estacionamiento.

B. La Gerencia de Movilidad Terrestre cuenta con una base de datos

de losusuarios con pensión dentro del estacionamiento, la cual

deberá seractualizada.

Tiemposy Frecuencias

Reposición de tarjetas para uso del

estacionamiento.

Determinación y recuperación de

ingresos por concepto de

estacionamiento.

Registro de nuevos Pensionados

Recorridos de supervisión operativa.

Arqueos físicos de caja.

Arqueos virtuales.

Revisión de reportes de supervisión

para calcular penas, en caso de

incumplimientos contractuales.

Integración de la información de los

ingresos no facturados para solicitar al

operador del estacionamiento la

generación de lafactura que respalde

dichos ingresos.

Duración:2 días hábiles.

Frecuencia: Variable, ya que depende de

lassolicitudes de reposición de tarjetas

que se realicen.

Duración:1 día.

Frecuencia: Diario se realizan los

depósitos de ingresos del

Estacionamiento.

Duración:J día

Frecuencia: Diario, ya que se realizan día

con día los tramites de pensión

Duración:1 día.

Frecuencia: Una vez al día.

Ttampny/o Framzeneia

Duración:8 horas.

Frecuencia: Variable.

Duración:1 hora.

Frecuencia: Diario.

Ouzacién:ldia.

Frecuencia: Quincenalmente.

Duración:2 días.

Frecuencia: Mensualmente, en los

primeros6 días hábiles del mes

inmediato posterior del cual se vaa

integrar lainformación.
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Porcentaje del nivel de Nivel de ocupación en

ocupación en hora pico. hora pico.

Porcentaje de tarjetas Tarjetas repuestas en el

repuestas en el mes. mes.

Capitulo ll. Administración
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Ocupación del

estacionamiento en hora

pico/ ocupación del

estacionamientoX 1OO.

Total: Ocupación del

estacionamiento en el

día.

Tarjetas repuestas del

mes pasado/ días del

mes anteriorX JOO

Total: Porcentaje de

Tarjetas repuestas en el

mes anterior.

A. El operador se apegará en estricto sentidoa lascondiciones establecidas por

elAeropuerto Internacional Felipe Angeles S.A. de C.V., para la operación del

estacionamiento.

B. El Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles SE. de C.V. contratará los

servicios, o comercializará por medio de un tercero para que Ileve la

operación de losestacionamientos públicos.

c. El operador delestacionamiento público deberá aplicar lastarifas, que por la

prestación de servicios autorice el Honorable Consejo de Administración del

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles SA de C.V.

z. Capitulo III. Registro, aplicacióny actualización de tarifas.

Del registro:

Una vez aprobadas lastarifas por parte del Consejo de Administración del

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles SA de C.V., las tarifas de los

estacionamientos, así como la autorización para iniciar los trámites

correspondientes se presentarán para su autorización ante la Dirección

General adjunta de Preciosy Tarifas de la Subsecretaria de ingreso de la

Secretaría de Hacienday Crédito Público de conformidad con elArtículo 31

FracciónX de La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
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B. A continuación, deberán presentarse a consideración del Comité de

Operacióny Horarios, para que dentro del plazo de 15 días naturales

siguientes emita su recomendación según la Ley de Aeropuertos, Artículo

62, fracciónV y Artículo 135 párrafo segundo de su Reglamento.

C. Podrán presentarse como asunto informativo ante el Comité Interno de

Contratación Tarifas y Crédito de los Servicios Aeroportuarios,

Complementariosy Comerciales (COCOSA).

D. Una vezconcluido el plazo para emitir la opinión citada en el párrafoB se

llevarán para su registroy aprobacióna la Secretaría de Infraestructúra

Comunicacionesy Transportes, comoseespecifica en el Artículo 69 de la Ley

de Aeropuertos ,I3S primer párrafo,y 136 de su Reglamento; con un mínimo

de30 días naturales de anticipacióna su aplicacióny publicación en el Diario

Oficial de la Federación.

De laaDlicación de lastarifas autorizadas:

E. Podrán aplicarse las tarifas que se encuentren registradas en la Secretaría

una vez que hayan sido publicadas en elDiario Oficial de la Federación.

F. El Administrador u operador de los estacionar cientos deberá aplicar

estrictamente lastarifas autorizadasy publicadas en el Diario Oficial de la

Federación.

De la actualización:

G Anualmente, se someterá al Consejo de Administración del Aeropuerto

Internacional Felipe Ángeles S.A. de C.V., la propuesta de actualización de

tarifas, mismas que serán ajustadas elOÍ de enero de cada año, conforme al

incremento registrado por el Índice Nacional de Precios al Consumidor,

publicado por elBanco de México.

4. Capitulo IV.Ingreso Tarifario del usuario

Del acceso alestacionamiento:

A. El usuario podrá definir previoa su ingreso alestacionamiento elá rea que

mejor leconvenga de acuerdo con eltiempo que pretenda permanecer,

siendo de cortao larga estancia.

B. Para el accesoa los estacionamientosel usuario deberá de solicitar su acceso

a través de la boletera correspondiente aplicándosele el procedimiento

electrónico para el registro de las placas del vehículo.
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C. En caso de no obtener acceso el usuario deberá emplear el

intercomunicador ubicado en la boletera para obtener asistencia personal

de la administración del estacionamiento.

D. AI interior del estacionamiento, el usuario deberá respetar en todo momento

loslímites de velocidady lossentidos indicados por medio de la señalética

correspondiente.

De la Dermanencia:

E. El usuario regular deberá utilizar los cajones de uso general, respetando los

espacios destinados para personas con discapacidad o para vehículos

eléctricos.

F. En caso de que elvehículo del usuario presente alguna avería dentro del

estacionamiento (Batería baja, ponchaduras, descompostura mecánica, etc)

pod rá solicitar bajo su responsabilidad ayudaa otro usuario, algún mecánico

exterior inclusive el servicio de grúa, para elefecto será el responsable de

cubrir losgastos que se generen poreluso de ambosvehículos en elinterior.

G El usuario que pierda el boleto de estacionamiento deberá realizar el pago

correspondiente por boleto perdido más tiempo que haya permanecido al

interior de este.

De la salida:

H. El usuario tiene laobligación de realizar el pago en efectivo por eltiempo de

permanencia, en loscajeros automáticos del estacionamiento, en caso de

requerir realizarlo con tarjeta de créditoo débito el deberá dirigirsea la

administración del estacionamiento.

En caso de requerir apoyo en alguno de loscajeros por boleto, moneda y/o

billetes atorados o cualquier otro motivo, el usuario podrá utilizar el

intercomunicador para recibir asistencia técnica para resolver dicho

problema.

J. AI momento desusalida el usuario deberá introducir su boleto previamente

pagado en lasboleteras de salida, donde elsistema verificará su pagoy en

sucaso da rálasalida correspondiente.

K. Si al momento de susalida se presentara algún contratiempo, el usuario

podrá emplear el intercomunicador para que el personal de la

administración verifique el problema y proceda a dar la solución

correspondiente.
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La pensión se otorgaráa solicitudy previo pagodelusuario que requiera una

permanencia alinterior del estacionamiento hasta por NOd ías. Las pensiones

podrán serde dos tipos regulary especial.

B. La pensión regular será aplicablea todos losusuarios que lassoliciten; la

pensión especial aplicará para socios comerciales, sus empleados y

empleados delAeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A. de C.V. que la

soliciten, siemprey cuando cumplan con losrequisitos establecidos por ’el

operador.

C. La Administración del estacionamiento podrá expedir las pensiones que

soliciten los usuarios regulares, socios comerciales, sus empleados o

empleados delAeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A de C.V., previa

verificación de los requisitos que se establezcan en laspolíticas internas del

operadory delpago correspondiente.

D. Para realizar el registroy alta correspondiente de una pensión elsolicitante

deberá entregar a la administración del estacionamiento copia de los

siguientes documentos:

a. Licencia de conducir.

b. Tarjeta de circulación del vehículo que ingresará alestacionamiento público

que aplique.

c. Constancia de búsqueda de registro en REPUVE.

d. Tarjeta de Identificación Aeroportuaria TIA (únicamente socios comerciales

y empleados).

e. Documento que acredite ser socio comercialo empleado de este.

f. Comprobante de pago.

E. Una vezreunido losrequisitosy efectuado el pago correspondiente por parte

del solicitante la administración le hará de entrega de una tarjeta electrónica

de proximidad, la cual estará ligada al sistema de gestióny será empleada

para acreditar su ingresoy salida del estacionamiento.

F. La tarjeta electrónica de proximidad es propiedad del AIFA, por lo que el

robo, extravíoo daño intencional de la misma esresponsabilidad del usuario

y en su caso deberá cubrir el costo por reposición equivalentea la tarifa por

boleto perdido publicado en el DOF.
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G. El solicitante formalizará con el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A.

de C.V., a través de la Administración del estacionamiento una carta

responsiva, la cual consignará sus derechos y obligaciones; en este

documento, elpensionado aceptará expresamente lascondiciones bajo las

cuales se prestará elservicio, así como lasprohibicionesy sancionesa lasque

podrfa hacerse acreedor.

NOTA: Losdocumentos que contengan información o datos personales,

quedarán bajo reserva de confidencialidad de estos.

De las solicitudes masivas deDensión esDecial

H. Las empresas que presten servicios aeroportuarios, complementarios o

comerciales, podrán solicitar por representación de sus empleados o

agremiados pensiones en forma consolidar entendiéndose por esta las

solicitudes de forma para un determinado número, precisándose que las

pensiones solicitadas podrán seraprobadas siemprey cuando sedetermine

que el volumen de pensiones requeridas es procedente con base en el

cumplimiento de losrequisitos de cada uno de losintegrantes de dicho

grupo.

La Administración del Estacionamiento verificaráa través de la Dirección

Comercialy de Servicios que la empresa solicitante tenga en primera

estancia contrato suscrito con el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles

S.A. de C.V., vigentey que presente un historial favorable en elcumplimiento

de sus obligaciones contractuales, de no cumplir con estos requisitos, no

procederá el otorgamiento de laspensiones solicitadas.

En general, a cada empresa prestadora de servicios aeroportuarios,

complementarios o comerciales, se le podrá autorizar el número de

pensiones que soliciten, pero por ningún motivo se otorgará un número

mayor alde su planilla laboral, toda vez que si así fuera se entenderá la

intención de subarrendar dichos espacios.

De las tarifas de Densión v su aDlicación:

K. Las tarifas aplicablesa cada uno de losdos tipos de pensión indistintamente

en todos losestacionamientos delAeropuerto Internacional Felipe Ángeles

serán lasvigentes publicadas en el DOF.

L. La pensión deberá pagarse de manera anticipada del periodoa emplearse,

asícomo el pago de lasrenovaciones deberán realizarse por lo menos3 días

hábiles de su vencimiento, precisando que de agotarse dicho periodo sinque

hubiera mediado elpago respectivo, se procederáa la baja temporal de la

tarjeta de pensión en elsistema de control de acceso al estacionamientoy

sólo podrá serreactivada una vez efectuado el pago.

Página 29 de S3



!
A.I.F.A., SE. de C.V.

Manual para la Operación de los

Estacionamientos Adrriinistrados

M. El pago de la pensión mensual deberá realizarse íntegramente sin

excepción, es decir, no aplicarán pagos parciales, por ninguna causao bajo

ningún título.

De las res las de oDeración:

N. La Subdirección de Movilidady Calidad,a través de la Administración del

estacionamiento, será la responsable del registro, controly supervisión de la

expedicióny uso; así como de la cancelación cuando por alguna razón

aplicable sea necesario que se haga de lasdiversas pensiones para acceder

al Estacionamiento.

O. En el caso de que algún Socio Comercial, sus empleadoso empleados del

AeropueKo Internacional Felipe Ángeles S.A de C.V., por algún motivo dejen

de prestar sus servicios dentro de lasinstalaciones se le respetará eltiempo

de vigencia, pero si solicita la renovación se leaplicará la tarifa regular, de lo

contrario se dará por concluiday deberá entregar latarjeta electrónica de

proximidad.

P. Las pensiones especiales preferentemente les serán asignado un lugar

específico, las pensiones regulares deberán estacionarse conformea la

disponibilidad de lugares.

Q Si algún pensionado hiciera uso del estacionamiento mediante boleto de

acceso, deberá pagar la tarifa correspondiente, no pudiendo justificarse

contar con una pensión vigente.

R. Los pensionados únicamente tendrán acceso al estacionamiento de larga

estancia, para cual se lesotorgó la tarjeta correspondiente.

S. Las pensiones son intransferibles por lo que deberá de usarse únicamente

para el vehículo registrado en el sistema; en caso de que el pensionado

requiera utilizar su espacio asignado con para un vehículo diferente, deberá

solicitarloa la administración, pero por ningún motivo podrá ingresar dos

vehículos con la misma pensión.

De las Sanciones:

T. Los pensionados serán sancionados síincurren en alguna de lassiguientes

faltas:

• Exceder loslímites de velocidad permitidos dentro delinmueble.

• Estacionarse en zonas prohibidas.
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• Intentar introducir dos automóvilesa la vez con la misma tarjeta

electrónica de proximidad.

• Intentar retirar dos automóviles a la vez con la misma tarjeta

electrónica de proximidad.

• lngresar un vehículo distinto al registrado en el sistema.

• Transferir, prestar o subarrendar la tarjeta de pensióna terceros.

U. El Aeropuerto,a través de la Administración del estacionamiento podrá

cancelar cualquier tipo de pensión, cuando elpensionado incurra en alguna

de lasfaltas citadas en el párrafo anterior, en las reglas de operación y/o

cualquier situacióna criterio de la propia empresa Ioamerite.

De la reDosición de tarietas:

V. En caso de robo, extravío o daño de la tarjeta electrónica de proximidad, se

deberá dar aviso de manera inmediata a la Administración para su

cancelación en el sistema, ya que el mal uso de esta será responsabilidad

del pensionado o servidor público, Io que implicará el pago de la cuota de

permanencia en el estacionamiento delvehículo no autorizado.

w. Una vez reportada la pérdida de latarjeta electrónica de proximidad, la

Administración delestacionamiento procederáa su reposición, para Iocual

el usuario deberá cubrir elcosto vigente. ,

X. En caso de que la tarjeta electrónica de proximidad sufra algún deterioro o

desperfecto por mal uso, el costo por reposición deberá sercubierta por el

usuario.

6. Capítulo VI.Operación de losEstacionamientos

A. Losestacionamientos públicosy espacios susceptibles de emplearse como

talubicados dentro del polígono del AIFA podrán ser operados y

administrados por elpropio Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A. de

C.V. o por un tercero, bajo lascondiciones que se establezcan en contrato

respectivo.

B. En caso de ser operado por un tercero, este deberá apegarse a los

lineamientos establecidos en el presente manual, sin detrimento de la

aplicación de las políticasy lineamientos internos propios de la empresa de

la que se trate, siemprey cuando no contravenga lasdel AIFAy sean en

beneficio de losusuarios del estacionamiento.

C. En cualquiera de las dos formas de operar antes mencionadas, en los

estacionamientos que cuenten con un sistema de gestión de cobro

automatìzadoy guiado, será el principal medio de control para el acceso,

cobroy salida del estacionamiento.
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D. Para losestacionamientos que no cuenten con sistemas automatizados, se

podrá emplear un procedimiento manual, el cual deberá definir los

lineamientosy políticas que satisfagan las necesidades de acuerdo con la

infraestructura con laque se cuente en cada espacio destinado pa rauso de

estacionamiento público, lascuales establecerá elAeropueKo Internacional

Felipe Ángeles S.A. de C.V. en cada caso.

E. En elcaso de losestacionamientos que cuenten con sistemas de gestión de

cobro automatizadoy guiado, cuentan con perfiles establecidos para su

operación, asímismo establece lasfunciones que deberán realizar cadauno

de losintegrantes del equipo que se encuentre operándolo, sin embargo,

podrán establecerse nuevas funciones o en su caso adaptarse de

conformidada la disponibilidad de personal.

F. Para losestacionamientos operados manualmente seasignarán elpersonal

y sus funciones de acuerdo con las necesidades que presente la

configuración en cada caso, mismas que serán establecidas por el

Aeropuerto lnternacional Felipe Ãngeles SA de C.V.

G Los estacionamientos públicos del Aeropuerto lnternacional Felipe Angeles

S.A. de C.V., prestarãn servicio las 24 horas deldia, loț 365 días del año.

H. Queda prohibido utilizar los estacionamientos públicos del AIFA para realizar

actividades de mantenimiento vehicularo emplearlos como espacio de taller

mecánico.

I. En caso de requerirse información del registro de entradas, cobrosy salidas

del estacionamiento por motivos de seguridad, estadística o cualquier otro,

el personal que opere sea este del Aeropuerto lnternacional Felipe Angeles

S.A. de C.V.o un externo, estará obligado en todo momentoa proporcionarla,

previa autorización de la Dirección General, Subdirección General

Administrativa o Dirección Comercialy de Servicios.

l La modalidad de operación de losestacionamientos es de Autoservicio, por

lo que no se contará con personal que esté facultado para manejar los

vehículos de losusuarios.

K. Todos losusuarios de los estacionamientos estarán obligadosa cumplir

estrictamente con todas lasnormasy políticas establecidas en el presente

manual, así como aquellas otras disposiciones aplicables en el mismo

sentido que vayan surgiendo al respecto; en el caso de que algún usuario

sea sorprendido contraviniendo alguna de lasmencionadas, se le invitaráa

cumplirlaso en su defectoa retirar su vehículo de lasinstalaciones.
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L. Las cortesías serán exclusivamente otorgadas por laDirección General por

conducto de laDirección Comercialy de Servicios.

M. En caso de falla técnica del sistema de cobro automatizado y previa

investigación de los hechos, se podrá otorgar cortesía a los usuarios

afectados.

N. Para la realización de mantenimientoy pruebas de funcionamiento del

sistema de cobro automatizado, se podrán realizar cortesíasa la empresa

responsable del mantenimiento de dicho sistema.

O. Para lospuntos anteriores se deberá hacer elregistro de las cortesías en el

sistema de cobro automatizado con elcomentario que indique elmotivo de

dicha acción.

De la oDeración de loseouiDOS automatizãdO'

P. La unidad de control del sistema automatizado del Estacionamiento se

encuentra en el interior de la oficina administrativa de dicho inmueble, por

lo que el accesoa la misma se permitirá sólo al personal autorizado del

Operador, en caso de sertercerizado,y personal autorizado del Aeropuerto

Internacional Felipe Ángeles S.A. de C.V., que sea designado por la

Subdirección de Movilidady Calidad.

Q. Cuando porasíconvenir al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A. de

C.V, se tercerice la operación de alguno de losestacionamientos públicos,

el Operador supervisará permanentemente el estado físicoy operación de

losequipos que conforman elsistema automatizado del Estacionamiento,

actividad que estaráa cargo de la totalidad del personal que labore en ese

estacionamiento.

R. Del punto anterior, en caso de que exista una falla que disminuya la

capacidad de operación del sistema de gestión automatizadoy ésta no

pueda serreparada en un lapso de KB horas, deberá emitir un informe

pormenorizadoa la Subdirección de Movilidady Calidad del AIFA que

contenga como mínimo lossiguientes puntos:

a. Equipo que estará está fuera de servicio.

b. El motivo de la fallay su dictamen técnico otorgado por la empresa

responsable del mantenimiento de losequipos.

c. Plan de operación de contingencia.

d. Requerimientos para la puesta en operación.

e. Fecha de puesta en funcionamiento.
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S. El personal que opere en losestacionamientos deberá recibir capacitación

por parte de la empresa responsable del mantenimiento,a finde evitar daño

a losequipos por mal manejo de estos.

De la oDeración financiera:

T. Los cajeros automáticos y/omanuales, dispondrán, en forma permanente,

de moneda fraccionaria para proporcionar un servicio óptimoy ãgil de

cobro, dicha responsabilidad recae en el Administradosu Operador del

Estacionamiento.

u. El Administradoru Operador será el responsable de aportar, manejary

custodiar el fondo fijo de acuerdo con lasnecesidades operativas del

Estacionamiento, en caso de incrementarse el número de cajeros

automáticos, será responsabilidad del Administrador u Operador el

aumentar el fondo fijo en la misma proporción, para dotar de efectivoa

dichos cajeros automáticos, asícomo lascajas manuales.

v. Si el fondo de caja es propiedad del Aeropuerto Internacional Felipe

Angeles S.A. de C.V., la Dirección de Administración,a través de lasáreas

adscritasa esta, realizará de manera conjunta cv el Administrador y/u

Operador de losEstacionamientos, arqueos de caja directamente en las

instalaciones, loscuales se efectuarãn de forma esporádicay aleatoria, salvo

situaciones de fuerza mayor que justifiquen arqueos a petición de

cualquiera de laspartes.

W. La recolección del efectivo en los cajeros automáticosy manuales se

realizará diariamente.

x. Las Políticasy Lineamientos de laentrega de valores serán emitidas por

la Dirección de Administración del Aeropuerto lnternacional Felipe

Ángeles SP. de C.V.

Y. La Dirección de Administración,a través de lasáreas adscritasa esta, es

la responsable de verificar que se dé cumplimientoa lasPolíticasy

Lineamientos que emitan en Io concernientea entrega de valores

generados en losestacionamientos.

Z El Administrador u Operador del estacionamiento facilita ra toda la

información solicitada por el personal autorizado para los actos de

fiscalización y/o auditorías internas y externas al Aeropuerto

lnternacional Felipe Ángeles SP. de C.V.
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AL La Dirección de Administración,a través de lasáreas adscritasa esta, es

responsable de la emisióny control de las facturas solicitadas por los

usuarios de losestacionamientos.

BB. ElAdministradoru Operador será responsable de realizar el corte diario

de cajay elaborar un reporte concentrado de ventasy de transacciones

realizadas, adjuntandoa éste un reporte soportado por el sistema de gestión

automatizado en caso de que el estacionamientocuente con esatecnología.

De la seguridad:

CC. En caso de que se tercerice la operación de algún estacionamiento del

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A. de C.V., la empresa operadora

será responsable de contratar el servicio de seguridad que esta elijay que

cumpla con lalegislación aplicable.

DD.Si elestacionamientoes administrado por elAeropueKo Internacional Felipe

Ángeles S.A. de C.V., será laDirección General laque defina quién brindará el

servicio de seguridad en esa instalación.

De la Limpieza:

EE. La Dirección de Administración,a través de lasáreas adscritasa esta, será

la encargada de proporcionar los servicios de limpieza en los

Estacionamientos dentro de la poligonal del Aeropuerto Internacional

Felipe Ángeles S.A de C.V.

Del mantenimiento preventivov correctivo:

FF. La Dirección Comercialy de Servicios, enviaráa la Gerencia de Ingeniería

copia del formato de supervisión del Estacionamiento cuando se detecte

alguna falla en la infraestructura de este.

GC. La Gerencia de Ingeniería, deberá realizar supervisiones periódicas para

asegurar el óptimo funcionamiento de lasinstalacionesy apariencia de

estas.

HH. La Gerencia de Ingeniería deberá realizar las acciones necesarias para

atender lasfallas reportadas y/o requerimientos derivados de losrecorridos

de supervisión en lainfraestructura del Estacionamiento.

II. La Dirección Comercialy de Servicios,a través de laGerencia de Calidad,

programará recorridos con el fin de detectar deficiencias en las

instalaciones.
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33. La Dirección Comercialy de Servicios,a través de la Gerencia de Calidad,

será la responsable de que la imagen delEstacionamiento cumpla con la

normatividad establecida en el Manual de Imagen.

OK. La Dirección Comercialy de Servicios,a través de laGerencia de Movilidad

Terrestre, deberá colocar losseñalamientos fijos necesarios.

Del cierre del estacionamiento:

LL.En el Estacionamiento se podrán cerrar una o varias secciones para el

mantenimiento preventivoy correctivo de este, para lo cual el Operador

deberá coordinarse con laDirección Comercialy de Servicios. El cierre total

solo podrá llevarse a cabo por causas plenamente justificadas, sin

responsabilidad alguna portratarse de un casofoKuit.oo de fuerza mayor.

De lasque ías. sugerenciasv reconocimientos:

M M. La Dirección Comercialy de Servicios,a través de la Gerencia de Calidad

deberá colocara la vista de los usuarios, los bu,zonesy formatos para

reportar quejas, sugerenciaso reconocimientos. Dicha Gerencia recabará

dichos formatos recibidosy atenderá cada uno de ellos.

7. Capitulo VII. Contrato delOperador

Delpago porlaoDeración de losestacionamientos:

A. La Dirección Comercialy de Servicios recibirá del Operador cada mes

vencido, los estados correspondientesa la prestación de los servicios de

operación de losestacionamientos, lascuales deberán de servalidadas por

lamismay porlaDirección de Administración.

B. En todo momento, la Dirección Comercialy de Servicios,a través de sus

áreas facultadas, podrá realizar revisiones para verificar el cumplimiento de

lascondiciones contractualesy en caso de que se llegarána determinar

incumplimientos, procederáa aplicar laspenas convencionalesconformea

lo pactado en el contrato, independientemente de la fecha en que el

incumplimiento se hubiera registrado.
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C. El administrador del contrato llevará a cabo la supervisión del

cumplimiento de lascondiciones contractuales y,si es el caso, realizarán las

acciones necesarias para identificar oportunamente elincumplimiento,a

efecto de que se aplique lapena convencional correspondiente, conforme

a lopactado en elcontrato. “

D. La Dirección Comercialy de servicios, a través de sus áreas, revisarán

repoKes sobre los incumplimientos de las condiciones contractualps

calificarány aplicarán las penas convencionales, conformea lostérminos

delcontrato de prestación del servicio.

E. La Dirección de Comercial y de Servicios, así como la Dirección de

Administración en elámbito de sus respectivas competencias, notificarán

al Operador de los Estacionamientos del incumplimiento de las

obligaciones contractualesy del cálculo de laspenalizacionesa aplicar, en

base al reporte de supervisión correspondiente. Dicha penalización será

descontada sobre el monto total de su facturación mensual.

F. Las facturas que presente el Administradoru Operador, lasdeberá entregar

anexando lasnotas de crédito que cubran el importe correspondientea las

deductivas.

C Las penalizaciones podrán ser descontadas de sus facturas de pagoo

cubiertas directamente en Caja General.

La Gerencia de Contabilidad deberá registrar en el sistema, el pago porel

importe que proceda una vez aplicando lasdeductivasy penalizaciones.
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8. Capítulo VIII. Flujograma Registro de Nuevos Pensionados.

Pensionados
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Gerencia de fvlovilidad Terrestre

(Estacionamientos)

expediente.



1’ Pensionado

2
Gerencia de Movilidad

Terrestre (Estacionamiento)

3 Pensionado

5

6

Gerencia de Movilidad

Terrestre (Estacionamiento)

Gerencia de Movilidad

Terrestre (Estacionamiento)

Gerencia de Movilidad

Terrestre (Estacionamiento)

Descripción del Proceso

A.I.F.A., S.A. de C.V.

Manual para la Operación de los

Estacionamientos Administrados

Visita la Administración ubicada en la columna F26, con

elfinde solicitar la pensión mensual de acceso.

Personal de Ía Administración del Estacionamiento le

informa que para generar la pensión se necesitan los

siguientes documentos:

• Copia de licencia de conducir.

• Tarjeta de circulación del vehículo que

ingresará al estacionamiento público que

aplique.

• Copia de la constancia de búsqueda de

registro en REPUVE.

• Copia de la TIA (únicamente socios

comerciales).

• Copia de la caratula de contrato de

arrendamiento o de servicios.

• Comprobante de pago (encaso de aplicar).

Entrega losdocumentos requeridos al personal de la

Administración, para dar inicio al tramite de la pensión,

en caso de no contar con algún documento no sepodrá

seguir el procedimiento de registro de nuevos

pensionados.

Una vez entregado los documentos previamente

requeridos, el personal de la administración del

estacionamiento, procederá a llenar el formato de

registro de la pensión, donde segeneran3 talones, uno

para el pensionado, otro para tesoreríay el otro para el

archivo de la administración.

El personal de la administración dará da de alta en el

sistema del estacionamiento al nuevo pensionado,

donde seíngresarán datos tanto del usuario comodesu

vehículo.

Una vez realizada el alta dentro del sistema, personal

hará entrega al pensionado las políticas de uso del

estacionamiento.
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7 Pensionado

8
Gerencia de Movilidad

Terrestre (Estacionamiento)

9 Pensionado

lO
Gerencia de Movilidad

Terrestre (Estacionamiento)

11 Pensionado

12
Gerencia de Movilidad

Terrestre (Estacionamiento)

A.I.FC., S.A. de C.V.

Manual para la Operación de los

Estacionamientos Administrados

ActMdad

Elpensionado leerá cuidadosamente cada cláusula de

las políticas de uso del estacionamiento, las cuales

deberá de firmar en conformidad de ellas.

Se le solicita al pensionado realizar el pago de su

pensión, en efectivoo con alguna tarjeta bancaria ya sea

esta de débitoo crédito.

El pensionado procede a hacer su pago en la

administración del estacionamiento donde se esta

llevandoa cabo su trámite.

U na vez firmadas las políticas y realizado el pago

correspondiente, se procederáa generar su marbetey

tarjeta electrónica de proximidad alpensionado.

Recibirá por parte de la administración del

estacionamiento un marbete de accesoo en su caso la

tarjeta electrónica de proximidad.

Se procederá a generar expediente del pensionado,

anexando a al mismo las políticas de uso del

estacionamiento previamente firmadas.

Fin del Procedimiento
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9. Capítulo Vllll. Flujograma de laReposición de laTarjeta de uso en los

estacionamientos

Pensionados
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Gerencia de Movilidad Terrestre

(Estacionamientos)

Archiva en su expediente

losdocumentos.



5

6

8

9

10

1 Pensionadosy Empleados

Descripción del Procedimiento.

Gerencia de Movilidad

Terrestre (Estacionamiento)

Gerencia de Movilidad

Terrestre (Estacionamiento)

Pensionadosy Empleados

Gerencia de Movilidad

Terrestre (Estacionamiento)

Pensionadosy Empleados

7 Pensionadosy Empleados

Gerencia de Movilidad

Terrestre (Estacionamiento)

Gerencia de Movilidad

Terrestre (Estacionamiento)

Gerencia de Movilidad

Terrestre (Estacionamiento)

A.I.F.A., Se. de C.V.

Manual para la Operación de los

Estacionamientos Administrados

Solicita la reposición de tarjeta, acudiendo a Ja

Subdirección de Movilidady Calidado mediante oficio,

señalando las causas que originaron la solicitud de

reposición. “

Da de baja definitiva en el sistema latarjeta electrónica

de proximidada reponer.

Entrega elformato reposición de tarjeta electrónica de

proximidad delestacionamiento para su llenado.

Llena formato con los datos que le solicitan,

considerando todos los camposy lo devuelve a la

Gerencia de Movilidad Terrestre.

Recibe el formatoy elabora recibo para el pago por

concepto de reposición de tarjeta electrónica de

proximidad y lo entrega al usuario solicitante,

informando la ubicación de’la caja para que realice su

pago.

Acudea cajay realiza el pago porconcepto de reposición

de tarjeta.

Entregaa la Gerencia de Movilidad Terrestre copia de su

comprobante de pago porconcepto de reposición de

tarjeta.

Una vez realizada el alta dentro del sistema, personal

hará entrega al pensionado las políticas de uso del

estacionamiento.

Recibe copia de la facturay activa una nueva tarjeta

electrónica de proximidad, misma que seentregara al

pensionado y/oempleado.

Se archiva en el expediente correspondiente lo

siguiente:

• Formato de reposición de tarjeta

• Copia de la factura
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Inicio

Efectúa el pago por

el uso de

estacionamiento

Boleto

Realiza corte en los

cajeros automáticos.

Registra en su

sistema los pagos

percibidos de

cajerosy pensiones

Se genera reporte

de ingresos

Reoorte

Entregaa la

Gerencia de

Tesorería reporte de

ingresos diario
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Recibe reporte

referentea ingresos

diarios derivados de

la operación de los

estacionamientos

Reoorte

No

Información

verifica

A

Si



Usuario de

Estacionamiento

Administradoru

Operador

A.I.F.A., S.A. de C.V.

“ Manual para la Operación de los

Estacionamientos Administrados

Gerencia de Tesoreria Area de Contabilidad
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Genera reporte de

facturas emitidasy

cobradas en el sistema

Reoorte Recibe la

documentación

aprobatoria para

integrar póliza

Se integra

archivo de

expediente de

cajas



Descripción del Procedimiento

J Usuario del Estacionamiento

2 Administradoru Operador

3 Administradoru Operador

4 Administradoru Operador

5 Gerencia de Tesorería

6 Gerencia de Tesorería

7 Gerencia de Tesorería

8 Gerencia de Contabilidad

9 Gerencia de Contabilidad

A.I.F.A., SE. de C.V.

“ Manual para la Operación de los

Estacionamientos Administrados

Efectúa elpago porusodelestacionamiento. En caso“

de ser pensionado pagara cada mes latarifa

establecida por losestacionamientos

Realiza elcoKe de loscajeros automáticos, loscuales

emiten un baucher pordicha operación.

Se genera un reporte de ingresos diarios de los

estacionamientosy realiza el depósito correspondiente

a la cuenta bancaria designada por elAeropuerto

Internacional Felipe Angeles S.A. de C.V.

Se entregaa laGerencia de Tesorería el reporte de

ingresos diarios de los estacionamientos del

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles SE. de C.V.

Recibe la documentación referentea losingresos

derivados de la operación de losestacionamientos.

Se registra la información de losingresos de los

estacionamientos, en caso de que no cuadren los

ingresos se lepide alAdministradoru Operador realizar

las correcciones pertinentes.

Genera el reporte total de facturas emitidasy cobradas

en el sistema,juntoa lasfichas bancarias originales,a la

Gerencia de Contabilidad para su registro contable

Recibe documentación comprobatoria para integrar la

póliza.

Se archivan los documentos generados en el

procedimiento:

• Reportes de ingresos diarios de los

estacionamientos.

• Reportes de lasfacturas emitidasy cobradas por

elsistema.

• Copia de los depósitos bancarios

correspondientes de losingresos diarios.

• Reporte de los cortes diarios de los cajeros

automáticos.

Control de Ingresos de losestacionamientos.

Fin del Procedimiento
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VII. Anexos.

Anexo A

Recibo de Pensión

Estacionamiento

Zumpango, Edo. De Móxicoa

Razón Social:

Nombre dequien tramita:

Correo electrónico:

Telé'fono de contacto:

Vigencia:

Costos Accesoa

Estacionamiento (I.V.A. Incluido):

” Solicite su facMraa más tardar 2üH s.

posterioresa su pago, en caso con ti aria,

se reg istr aró en facturag loóal.

Placas:

Coordinador o Supervisor
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Subdirección de fdovilidady Calidad

Gerencia de Movilidad Terrestre.

No. de Folio

No. de Factura

Solicita factura: SI( . ) NO ( )

N ota. E n caso de remyu erir fac tura

deberár emitir al correo e ec:crónico

”Nomdrey puesto de un contacto

Qo °re°rotrgn>frenro Bg coro.

Pozón Socios: Aeropc euro /nrernociono/

de//pe Ánge/es

Aéreoy Armado S.N C.

Seilo de Ca a Genera i.



AnexoB

PASE A CA3AGENERAL

Accesoa Zona Federal

Zumpango, Edo. De Móxicoa

Razón Social:

Nombre de quien tramita:

Correo electrón ico:

Telófono de contacto:

Vigencia:

Costos Accesoa Zona

(I V.A. Incluido).

IMPORTE EN N

”Solicite su facruraa mós tardar 24 Hs.

posterPoresa su pago, en caso

contra riO, se i egistr ará en lactura

Placas:

Federal
Sedán (5pasajeros)

175

A.I.F.A., S.A. de C.V.

Manual para la Operación de los

Estacionamientos Administrados

Subdirección da Movilidady Calidad
Gerencia de Movilidad Terrestre.

No. de Folio

No. de Factura

Solicita factura: SI( ) NO ( )

Vagoneta (más de6

pasajeros)

Gerente, Coordinadoro Supervisor
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oóeJ’e eoR TuRaoPEksiossa:

b+dod• Óperactdn: Ene. ¥0ZS. ’ Has.

Nombre de la Empresa:

R.F.C. de la errgxeca:

Aaro rta hlemacional Fetpe Ángeles, SA. de C.V. ”

AF21O1127VA

CORTE PASIONES f’AGO CON TARJETA

ContIsar No.O sra n FríoTess d¢gIo Sieteo

Cajero saliente

SL@TOTAL TARXTA

CORTE PENSIONES PAGO EFECTIVO

Responsable

SUBTOTALE FECTFVO
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CAJEROEN TONO
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AnexoE

F•cM:

““"" "” ESTACIONAMIENTO

c••t•:

SUBTOT1T RJET

COROPEWWNWP

CAJEROEN TURNO

ATOTALEFECTmC
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SUPERVISOR EN TURNO



5

9

lO

AnexoF

Préstamo, cobro, arredramiento, subarrendamientoo

transferir por cualquier medio el tarjetón, tarjeta

1 electrónica o de la credencial de empleadoy/oTIApara

ingresar un vehículo diferente al registrado en la

Gerencia de Movilidad Terrestre.

Para estacionarse en algún lugar o cajón distinto al

asignado, asícomo ocuparu obstruir, cajones de uso

exclusivo para personas con discapacidad, personas de

la tercera edady mujeres embarazadas.

No colocar en el tablero del vehículo del Iado del

conductor el tarjetón de acceso y estancia del

estacionamiento.

Usuarios que se rehúsena firmar la responsiva para

accesoy uso delestacionamiento.

Usuarios del estacionamiento que NO notifiquena la

Gerencia de Movilidad Terrestre cualquier cambio en

losdatos del o de los vehículos que ingresea los

estacionamientos antes citados.

Pensionados con pago que no notifiquena la Gerencia

de Transporte Terrestre cualquier cambio de datos del

6 o de losvehículos que ingresea losestacionamientos

administrados por el Aeropuerto Internacional Felipe

Ángeles SE. de C.V.

Usuarios que no solicitena la Cerencia de Movilidad

7 Terrestre autorización para que su vehículo pernocte

en el estacionamiento.

Usuarios que se rehúsen identificarse en los

8 estacionamientos administrados por el Aeropuerto

Internacional Felipe Angeles SA de C.V.

En caso de exceder loslimites de velocidad permitidos

dentro delinmueble.

Realizar acciones constitutivas de delito y/o faltas

administrativas, en términos del artículo 22 de la

Constitución Políticas de los Estados Unidos

Mexicanos.

l1 Pernoctar dentro delvehículo.
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6 Meses calendario sin servicio

de estacionamiento.

1 Mes calendario sin servicio de

estacionamiento.

3 Meses calendario sin servicio

de estacionamiento.

6 Meses para poder ingresar

una nueva solicitud de acceso

alestacionamiento.

2 Meses calendario sin servicio

de estacionamiento.

Baja definitiva para el servicio

de estacionamiento.

4 Meses calendario sin servicio

de estacionamiento.

6 Meses calendario sin servicio

de estacionamiento.

3 reportes generados por

exceso de velocidad se

cancelará cualquier tipo de

pensión

Baja definitiva para el servicio

de estacionamientoy asimismo

se remitirá al infractor a las

Autoridades Competentes para

que en el ámbito de sus

competencias resuelvan lo

conducente.

Baja definitiva para el servicio

de estacionamiento.



12 Causar dañosa lasinstalaciones.

13
En general el incumplimientoa cualquier obligacion

contenida en el presente Manual.
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Baja definitiva para el servicio

de estacionamientoy asimismo

se remitirá al infractor a las

Autoridades Competentes para

que en el ámbito de sus

competencias resuelvan lo

conducente.

Baja definitiva para el servicio

de estacionamiento.




